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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Intervención de Fondos AdoUnlstracWn. 
it la Dlputac,6n Provll,clal-—Teléfono 1700. 

de 1« Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Viernes 2 de Octubre de 1959 
Núm. 2 2 2 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementadas can e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera 

DlÉUn InsDicíorl de la Red Nacional 
dé las Ferrocarriles Espafloles 

E D I C T O S 

Referente » l a ocupación de terrenos 
para las obras de «Construcción de 
la Linea de Comunicaciones en los 
trayectos de Ppoferrada - Monforle, 
Toral de los V a d o s - V i l l a f r a n c a 
y Enlaces de las Subestaciones de 
Electrificación con las C e n t r a l e s 

Suministradoras» 

Término municipal de Comilón 
Declaradas por O. M. de 10 de Di 

ciembre de 1958 la urgencia de las 
obras de referencia en el expediente 
de expropiación que se tramita en 
esta División Inspectora, con motivo 
de las mismas, se ocupan terrenos a 
los propietarios siguientes: 

1. José Rico García; 2. Isidro Gon
zález: 3. Qabino Senti; 4. Igracema 
Vázquez Cuadrado; 5, Asunción Cas-
leiao; 6, Inocencio Qairoga; 7. Victo-
nna Pozo; 8. Gabriel Valcarce; 9; E u -
ffnio Vidal; 10. Emiliano Maclas; 
i*- Asunción González; 12. Roberto 
Jiménez; 13. Evaristo Mácías, 14. Víc-
w üe]gado Gómez. J5 Antonio Fe-
.fwa; 16. Antonio López; 17. E m i 
l i o Maclas; 18. Herminio Balboa; 
í£ Ll(ílores Brañas; 20. Salustiano 
^nzález: 0í r. A , 
22, .21. 

A s u n c i ó n 
Bautista 

Castelao; 
A l o n s o 
23.' Víctor 

ujgado Merayo; 24. Antonio Mac as 
pacías; 25. Bautista Alonso; 26. Car 
fias r 0 p - Merayoí 27. Celestino Bra 

García; 28." Avelino González; 
ro . n Giménez; 30. Inocencio Qui-
^ga i v i ^ 3i josé González de Alba; 
Cia Magín de Álbs; 33. Evaristo Ma
je 85. 34. Antonio Macíaí Masías; 
Sh N¿Colás García Bravo; 36. Celes-

00 «rañas García; 37. Marcial Al-

varez; 38. Isidro Castro; 39. Hijos de 
Emilio López; 40, Víctor Delgado 
Morales; 41. Argimiro del Valle; 
42 Dionisio González; 43. Asunción 
Castelao; 44. José González de Alba; 
45. Herminio Balboa; 46. Antonio 
Macias Maclas; 47. Darío González; 
48, Jesús Soto; 49. Blas Castro; 
50. Hermenegilda Biozno; 51. Asun 
ción Sánchez; 52. Avelino González; 
53. Cruz Brañas Núñez; 54. Descono 
cido; 55. Desconocido; 56. Emiliano 
Maclas; 57. Evaristo Macías; 58. Bau
tista Alonso; 59. E!oy Gómez Balboa; 
60. Gumersindo González; 61. Juan 
Giménez; 62. Rafael Valcarce; 63. José 
González; 64. Hermenegisda Brozno; 
65 Darío González; 66. Herederos de 
Baldurvüla; 67. Bautista Alonso; 
68. Asunción Castelao; 69. Mercedes 
González; 70. Francisco Olego; 71. Jo
sefa Brañas; 72. Eugenio V i d a l ; 
73. Ignacio Rodríguez; 74. Patrocinio 
Sánchez; 75. A v ,e í i n o González; 
76. Dolores Brañas; 77. Isabel Alón 
so; 78. Mercedes Gómez; 79. Alfredo 
Pozo Gómez; 80. Evaristo Maclas; 
81, José González de Alba; 82. Her
minio Balboa; 83. Vicente Olego; 
84. Magín de Alba; 85. Evaristo Ma 
cías; 86. Patrocinio Sánchez; 87. Bal
domcro González; 88. Agustín Bello; 
89. Antonio Macías Macías; 00. Ino 
cencío Quiroga Alba; 91. Herminio 
Balboa; 92. Sergio Rodríguez; 93. Víc
tor Delgado Merayo; 94. Patrocinio 
Sánchez; 95. Antonio Macías Macías; 
96. Enrique López; 97. Antonio Fe-
rreíra de Silva; 98. Eloy Gómez Bal
boa; 99. Dolores Brañas; 100. Fran
cisco Olego; 101. Eloy Gómez Balboa; 
102. Ignacio Puente M a r t í n e z ; 
103. Eugenio Vidal; 104. Angel del 
Valle; 105. José Granja Requejo; 
106. Benjamín Omán; 107. Nicolás 
García; 108. David González; 109. Jo-
vino Delgado; 110. Marcelino Sán
chez; 111. Manuel Gómez Gallardo; 
112. José Quiroga; 113. Alfredo Pozo; 
114. Avelino Gonzázlez; 115. Naurino 
Franco; 116, Angel Sánchez; 117. Víc
tor Delgado Merayo; 118. Paulino 

alie; 119. Antonio Ferreira; 120. Mo 
desto González; 121. Gregorio Valle; 

122. Basilisa Alvarez; 123. Alfredo 
Gómez; t24. José Quiroga; 125. R a 
fael Valcarce; 126. José González; 
127. Belísario Olego; 128, Teodosio 
Delgado; 129. Marcelino Sánchez; 
130. Empresa Castillo; 131. Oiego y 
varios; 132. David Valle; 133. Serafín 
Merayo; 134. José Soto. 

Lo que se hace público en cumplí* 
miento del artículo 18 de la Ley de 
16 de Diciembre de 1954, para que 
las personas o Corporaciones intere
sadas puedan exponer sus alegacio
nes a los solos efectos de subsanar po
sibles erroresen la relación de los bie
nes afectados por la urgente expropia
ción, lo que podrán efectuar durante 
el plazo de quince días en esta Divi
sión Inspectora, Paseo de la Ciudad 
de Barcelona, núm. 4, en Madrid, o 
ante el Alcalde de Gorullón (León), 
en cuyo Ayuntamiento deberán de
signar los propietarios no residentes 
en el término municipal un repre^ 
sentante autorizado para recibir las 
comunicaciones que se puedan en
viar. , 

Madrid, 24|de Septiembre de 1959. 
E l Jefe de la Divis ión (ilegible). 

3732 

Referente a la ocupación de terre
nos para las obras de «Construcción 
de la L í n e a , d e Comunicaciones en 
los Trayectos de Ponferrada-Monfor-
te. Toral de los Vados, Villafranca y 
Enlaces de las Subestaciones de 
Electrificación con las Centrales 

Suministradoras.» 
Término municipal de Pon ferrada 
Declaradas por O. M. de 10 de Di

ciembre de 1958, la urgencia de las 
obras de referencia, en el expediente 
de expropiación que se tramita en 
esta División Inspectora con motivo 
de las mismas, se ocupan terrenos a 
los propietarios siguientes: 



1. Eloy López; 2. Angel Carrera; 
3, Lázaro López; 4. José Fernández; 
6. Francisco Prado; 6, Teresa Sobrín; 
7. Máximo González; 8. Sara Merayo; 
9. Amadeo Juárez; 10. Pedro Prado; 
11. Emilio Nuevo; 12, Luis Martínez; 
13. Angel Carrera; 14. Manuel Martí
nez; 15. Francisco González; 16. Fran
cisco López; 17. Jovino |Valderrey; 
18. Ignacio Alvarez; 19, Hipólito Al-
varez; 20. José Morán; 21. Nicanor 
Carballo;22.RaniiroGraDja; 23. Agus
tín Bello; 24, Rufina Muñoz; 25. Ro-
gaciano Alvarez; 26. María Bello; 
27. Ramón Vello; 28. Modesta Rodrí
guez; 29, Agustín Rodríguez; 30. Má
ximo Fernández; 31, Francisco Al
varez; 32. Urbano Barba; 35. Ensebio 
Gómez; 34. Isaac Rodríguez; 35. An
gel Prada; 36. José Rojo; 37. Enrique 
Barba; 38. José Morán; 39, José Rojo; 
40, Isaac Martínez; 41. Angel Fernán
dez; 42. Pedro Merayo; 43. Fidel Al
varez; 44. Máximo González; 45. Fidel 
Alvarez; 46. Máximo Maclas; 47. Ubal-
do Brañas; 48. Florencio Paóios; 
49. Agustín Bello; 50. Severo Rodrí
guez; 51. Pedro Núñez; 52, Elisa 
Blanco; 53, Pedro Núñez; 54. Felipe 
Asenjo; 55. Benita Maclas; 56. Do 
mingo Valderrey; 57, Domingo Pra
da; 58. Jerónimo Martínez; 59. Ma
nuel Rodríguez; 60. Vicenta Alvarez; 
61, Domingo Carrera; 62. Jesús Gó
mez; 63. José Morán; 64. Domingo 
Núñez; 65. José Prada; 66. Angela 
Ariasf 67. Adela Núñez; 68. Jesús Gó
mez; 69, Domingo Santalla; 70. Bene
dicto Santalla; 71. Rogaciano Alva
rez; 72. Juan Fierro; 73. Belardino 
Rodríguez; 74. Antonio Prada; 75. Lo
renzo Alvarez; 76. Elena Bello; 
77. Ubaldo Valderrey; 78. José Ro
dríguez; 79. Vicente Prada; 80. Máxi
mo Macía; 81. Moisés Alonso; 82. Eloy 
Rodríguez; 83, Manuel Prada; 84. To
más Vidal; 85. José Rodríguez; 86. Ra
m ó n Bello; 87, Francisco Santalla; 
88. Manuel Prada; 89. Canal de riego; 
90. Vicenta Merayo; 91. Pedro Prada; 
92. Indalecio Vázquez: 9á. María An
geles Sobrín; 94. Enrique Barba; 
95. Emique ¿santalla; 96, Josefa Me
rayo; 97, Darío Gómez; 98, Luciano 
Alonso; 99, Joaquín Martínez; 100. Ni' 
colás Granja; 101. Rogaciano Alvarez, 
102. Leonardo Alvarez; 103, Manuel 
Pacios;104. Ramón Bello; 105. Pa-
ciano Pérez; 106. Delia Potes; 107. Pe
dro Amigo; 108. Andrés Merayo; 
109. Pío Rodríguez; 110. Ensebio Gó
mez; 111. Eleuterio Merayo; 112. E n -
carnación Mallo; 113. Amable Nú
ñez; 114. Ermelinda Prada; 115. Vi
cente Palacios; 116, Pedro Amigo; 
117. Vicente Rodríguez; 118. José 
Prada; 119. Vicente Prada; 120. An
gel Prada; 121. José Rodríguez; 
122. Luis Rodríguez; 123, Andrés Me
rayo; 124, Enrique Santalla; 125. Gre
gorio Rodríguez; 126. Ensebio Gó
mez; 127. Máximo González; 128. An
tonio Prada; 129. Isaac Martínez; 
130. Umberto Rodríguez; 131. Antolín 
Alvarez; 132. Pedro Núñez; 133. El isa 

G ó m e z ; 134. Sinforia.no Amigo; 
135 Enrique Santalla; 136. Ramiro 
Granja; 137. Sebastián Martínez; 
138. Victorino Vidal; 139. Manuel Pa
lacios; 140, Benito Alvarez; 141. Ins 
titulo Nacional de Colonización. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 18 de la Ley de 
16 de Diciembre de 1954, para que 
las personas o Corporaciones intere
sadas puedan exponer sus alegacio
nes a los solo efectos de subsanar po
sibles errores en la relación de bie
nes afectados en la urgente expro
piación, lo que podrán efectuar du
rante el plazo de quince días ante 
esta División Inspectora. Paseo de la 
Ciudad de Barcelona número 4 en 
Madrid, o ante el Alcalde de Ponfe-
rrada (León), en cuyo Ayuntamiento 
deberán designar los propietarios no 
residentes en el término MuiÉcipal, 
un representante autorizado para re
cibir las comunicaciones que se 
puedan enviar. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1959. 
— E l Jefe de la División, (ilegible). 

3734 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Honíes, Caza 
F Pesca F M a l 

Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado 

BRIGADA DE LEON - ZAMORA 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de 18 de Octubre de 1941, 
sobre repoblación forestal de riberas 
de ríos y arroyos, esta Jefatura hace 
público el comienzo de las opera
ciones de la estimación de la ribera 
probable del r ío'Orbigo, en los si
guientes términos municipales y a 
los días, horas y sitio qóe a conti
nuación se citan: 
Término" municipal de Llamas de 

la Ribera: 
Día 1.° de Diciembre de 1959, a las 

10 horas en el límite de las jurisdic
ciones de San Román ¡de los Caba
lleros, Sacarejos y Llamas de la Ri
bera. 
Término municipal de Carrizo de 

la Ribera: 
Día 3 de Diciembre de 1959, a las 

10 horas en el límite de los términos 
de Llamas de la Ribera, Cimánes del 
Tejar y Carrizo de la Ribera. 
Término municipal de Santa Marina 

del Rey. 
Día 10 de Diciembre de 1959, a las 

10 horas en el límite de los términos 
de Turcia, Sardonedo y Santa Mari
na del Rey. 

Por ello se convoca a una repre
sentación de los citados Ayunte, 
mientes y Entidades afectadas, asi 
como a todos los propietarios ribe

reños que deseen asistir y a 
se consideren interesados na Uailtos 
se hallen presentes o se hagan** ^ 
sentar en dicha operación ê e" 

Valladolid, 25 de SeDlipn,k 
1959.-E1 Ingeniero Jefe, ( i i ^ í b ^ ^ 

ymínístraEión proitoi¿ r 
Gobierno Civil 

de la provincia de león 
C I R C U L A R 

Habiéndose solicitado por D. Ave-
lino Gutiérrez González, declarar 
coto de caza los terrenos denomina
do Puerto de San Isidro, sito en 
Isoba (Puebla de Lillo) y cumplidos 
los trámites legales prevenidas, he 
acordado declarar coto de ca?a de 
los terrenos mencionados. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Septiembre de 1959. 
E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 
3761 Núm. 1122. -42.00 ptas. 

i i m Dipotación Provincial 
je Letin 

B A S E S para la provisión por Concuño 
restringido de una plaza de Inspec
tor de Rentas g Exacciones provin
ciales. 
P r i m e r a , - L a Excma. Diputación 

provincial de León, en su sesión de 
28 de Agosto de 1959, en viítud de 
propuesta de la Presidencia y al am
paro del artículo 747 dé la Ley dé 
Régimen local, acordó proveer con 
carácter provisional y mediante Con
curso restringido entre sus fu°' 
ctonarios que ostenten al menos la 
condición de Oficiales técnico-aa-
ministrativos, una plaza de Inspec
tor de Rentas y Exacciones provin-
cíales 

Segunda—El Concurso se resol
verá al transcurrir dos meses desde 
la fecha del anuncio de la convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de I 
provincia y será juzgado por un je 
bunal presidido pOr el Presidente a 
la Diputación o Diputado en qa"£ 
delegue, un Inspector de la HacieD 
del Estado afecto a la Delegación^" 
Hacienda de la provincia, ca^üi$L. 
signación se gestionará reg^^L ja 
riamente, el Secretario general 
Diputación y el Interventor o6^'.^. 
dos de la misma, actuando de 
tario pl luspector-Secretario " 
Juntá Administrativa del Fon°cióo 
Inspección de la citada Carpor8 
provincial. 

I 

r 

http://Sinforia.no


I 
era>_-Podrán tomar parte en 

Ter carso, únicamente los fancio-
el Q0̂  varones de la escala técnico-
pan?*. trativa de la Diputación pro-

i s nertenencientes a Cuerpos Na-
olcs o categorías técnico-admi-

al cualquiera que sea su cate 
^í ía 'con excePciÓ11 e ° to^0 ĈTS0 
de 
CÍsira^as especiales o cualificadas. 

Ko podrán tomar parte en el Con-
«o aquellos funcianarios que no 

<edítea una limpieza absoluta en 
sos gXpedientes personales-profesio-

DaTaSmpí>co podrán tomar parte 
uelIos que no ostenten un título 

ícadétnico, aunque sea elemental, si 
Sien en igualdad de condiciones, 
tenárán preferencia los licenciados 
L Derecho, en Ciencias Políticas o 
Económicas o los Profesores Mer
cantiles, 

Los concursantes habrán de justi-
ücar, en principio mediante decla
ración jurada, que no se hallan in-
cursos en ningún caso de incompa
tibilidad de los previstos con carác
ter general en la Ley, y de modo es
pecial en el número 3 del artículo 
747 de la Ley de Régimen Local. 

Cuarta.-Los concursantes sufrirán 
un examen de aptitud especial con
forme a los supuestos que el Tribu
nal les proponga, ya teóricos ya prác
ticos, que versarán, en principio, 
sobre las siguientes materias: 

1. L a Hacienda provincial y sus 
relaciones con la del Estado y la de 
los Municipios. 

2. Disposiciones comunes a las 
Haciendas Municipal y Provincial, 
especialmente por lo que se refiere a: 
la Recaudación, Defraudación y Pe
nalidad, el Sistema de Contabilidad 
y la Rendición de Cuentas, y la pres
cripción. 

3. Fundamentos del tributo públi
co. Las garantías del contribuyente, 
^4. La Inspección de Rentas y 
Exacciones de las Corporaciones lo 
jales y ámbito de la misma. Su fun
damento. Exégesis y alcance verda-
Jero del número 2 del artículo 268 
jiei Reglamento de Haciendas loca • 
«s sobre el ejercicio de la función 
"¡spectora y verdadero sentido de la 
Qu&ma. 
Act ^ ^ i ^ a d e s de la Inspección. 

ctas, sus ciases, sus características 
f Proceso total de cada una. 
de í t^ea general de la Inspección 

« ja Hacienda del Estado y normas 
^ que se rige. 
U In ^a ^ e r v e n c i ó n de Fondos y 
cia peccióní relaciones, dependen-

Ott í tn^ ^ u d o de Inspección de las 
bre^rajl10ues locales y normas so-

g u auDQÍnís,tr?ción y distribución, 
de ¿j í-88 relaciones humanas, des 
«spe ^ S ^ o de la función pública, 
ció^ *allliente referidas a la inspec-

Qe rentas y exacciones. 

10. Otros temas que el Tribunal 
acuerde en relación con las Hacien
das Públicas, su defensa y su gestión. 

Quinta, E l Tribunal apreciará 
discrecionalmente los méritos y cir
cunstancias de los concursantes y 
juzgará la prueba de aptitud confor
me a los criterios básicos y previos 
que establezca antes de comenzar los 
ejercicios. Finalizado el concurso 
elevará la oportuna propuesta a la 
Presidencia de la Diputación, -

Sexta, E l funcionario designado 
tomará posesión de su cargo en el 
plazo de quince días a partir de la 
fecha en que se le notifique el nom
bramiento y pasará, a todos los efec
tos, a la situación de excedencia ac
tiva con relación al cargo de planti
lla que desempeñe, de acuerdo con 
el artículo 60 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración lo 
cal y sus concordantes. Si no tomase 
posesión en el plazo que se señala, 
sin mediar justa causa, se entiende 
que renuncia al nuevo cargo. 

Séptima,—El sueldo del Inspector 
será el que corresponda a su situa
c ión administrativa en la plantilla 
provincial en el momento de tomar 
posesión, más una gratificación 
anual no superior al sueldo base, si 
así lo acuerda la Junta Administra
tiva del Fondo de Inspección, y 
siempre de conformidad con las 
normas por que se rige dicho Fondo, 
según las cuales percibirá asimismo, 
las participaciones que le corres
pondan. 

Octava.—Cuando razones espe
ciales del Servicio así lo aconsejen, 
ajuicio de la Presidencia y por su 
decisión, podrá ser decretado el cese 
del nuevo Inspector, dando cuenta a 
la Corporación en su primera sesión 
para que resuelva en definitiva lo 
que proceda. L a reincorporación a 
su destino de plantilla se verificará 
con arreglo a lo prevefaido en el Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración local. 

Novena.—El nuevo Inspector ejer
cerá su función en la zona que se le 
señale o bien en relación con las 
exacciones provinciales que se deter
minen en cualquier caso por la Pre
sidencia, sin perjuicio de los debe
res de investigación de riqueza ocul
ta, défensa de las rentas y exaccio
nes en general y funciones de coor
dinación e información en relación 
con los demás inspectores. 

León, 24 de Septiembre de 1959,— 
E i Presidente, José Eguiagaray. 

3707 

OeleíacíáD de Hflcienda 
de la provincia de Ledo 

NOTIFICACIONES 

Se notifican las resoluciones re
caídas en expediente de Tarifa I de 
Utilidades de los que se hará men
ción, a los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan: 

Ayuntamiento de Villadangos del 
Páramo 

Por la presente se notifica al señor 
Alcalde de Villadangos del Pára
mo, que en el expediente número 
108 de 1959, iniciado por la Inspec
ción de Hacienda en Acta modelo 
9. por el concepto de Trabajo per
sonal, por los sueldos y demás remu
neraciones satisfechas a los emplea
dos del referido Ayuntamiento, du
rante los años de 1957 y 1958, la 
Administración de Rentas Públicas, 
ha practicado la siguiente 

LIQUIDACION 

Importe de las Cuotas del 
Tesoro . 12.215 23 

Penalidad: . 50 por 100 de 
la cuota < . . ^ . , . , 6.107 61 

Total a ingresar , . . 18.322 84 
Lo que se comunico a Vd. para su 

conocimiento y a efectos de ingreso 
en el plazo de quince días, con la 
advertencia que de prestar la confor
midad a la l iquidación practicada 
en el plazo de cinco días, le será 
condonado el 50 por 100 de la pena
lidad impuesta, siempre .que renun
cie a la interposición de todo recur
so, incluso el contencioso adminis
trativo, en caso contrario, pu^de 
interponer recurso previo de repo
sición ante esta Administración en el 
plazo de ocho días o bien reclamación 
en el de quince, ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo provincial. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los efectos 
previstos en el artículo 38 del Regla
mento de procedimientos. 

León, 21 de Septiembre de 1959.— 
E l Administrador de Rentas. 

3634 
o 

o o 
Ayuntamiento de Villademor de la Vega 

Por la presente se le notifica al 
señor Alcalde del Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega, que en el ex
pediente número 109 de 1959, inicia
do por la Inspección de Hacienda en 



acta modelo 9, por el concepto de Im 

fmesto sobre Trabajo personal, por 
os sueldos y demás remuneraciones 

satisfechas a los empleados del refe
rido Ayuntamiento durante los años 
de 1957 y 1958, esta Administración 
de Reñías Públicas ha practicado la 
siguiente: 

LIQUIDACION 

Importe de las Cuotas del 
Tesoro . . . 7.660 42 

Penalidad: 50 por 100 de la 
Cuota., . . . . 3.830 21 

Total a ingresar.. . . 11.490 63 
Lo que comunico a Vd. para su co 

nocimiento y a efectos de ingreso en 
el plazo de quince días, Con la ad
vertencia que de prestar la confor 
midad, en el plazo de cinco días a 
la l iquiquidación practicada, le será 
condonada el 50 por 100 de la multa 
impuesta, siempre que renuncie a la 
interposición de todo recurso, inclu
so el contencioso administrativo, en 
caso contrario puede interponer re 
cursó previo de reposición en el de 
ocho días ante la Administración de 
Rentas Públicas o en el de quince 
ante el Tribunal Económico Admi 
nistrativo provincial. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los efectos 
previstos en el artículo 38 del Regla
mento de Procedimientos, > 

León, 21 de Septiembre de 1959.— 
E l Administrador de Rentas Públi
cas, (ilegible) 3634 

Ayuntamiento de Pajares de los Oteros 
Por la presente se notifica al señor 

Alcalde del Ayuntamiento de Paja
res de los Oteros, que en expediente 
número 107 de 1959, iniciado por la 
Inspección de Hacienda en acta Mo
delo 9, por el concepto de Impuesto 
sobre Trabajo personal, por los suel
dos y demás remuneraciones satis
fechas a los empleados del referido 
Ayuntamiento durante el período de 
1957 a 1958, la Administración de 
Rentas Públicas, ha practicado la 
siguiente: 

LIQUIDACION 

Importe de las Cuotas del 
Tesoro . . 22.103 14 

Penalidad: 50 por 100 de la 
Cuota . 11.051 57 

Total a ingresar . . . 33.154 57 
Lo que comunico a Vd. para su 

conocimiento y a efectos de ingreso 
en el plazo de quince días, con la 
advertencia que de prestar la con
formidad a la l iquidación practica
da en el plazo de cinco días, le será 
condonado el 50 por 100 de la pena
lidad impuesta, siempre que renun
cie a la interposición de todo recur
so, incluso el contencioso adminis
trativo, en caso contrario, puede in
terponer recurso previo de reposi

ción ante esta. Administración de 
Rentas Públicas en el plazo de cinco 
días o bien reclamación ante el Tri
bunal Económico administrativo 
provincial en el de quince. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efectos 
previstos en el artículo 38 del Regla 
mentó de Procedimientos: 

León, 21 de Septiembre de 1959.— 
E l Administrador de Rentas Públi 
cas, (ilegible). 3634 

Ayuntamiento de Boñar 

Por la presente se notifica al señor 
Alcalde del Ayuntaiijiento de Boñar 
que en el expediente número 106 de 
1959, iniciado por la Inspección de 
Hacienda en acta modelo 9, por el 
concepto de impuesto sobre Trabajo 
Personal, por los sueldos y demás 
remuneraciones satisfechas a los em 
picados del referido Ayuntamiento, 
durante el período de los años de 
1955.1956,1957 y 1958, la Adminis
tración de Rentas Públicas ha prac
ticado la siguiente: 

LIQUIDACION 

Importe de las Cuotas del 
Tesoro . . . . . . . . . . . . 12.188 76 

Penalidad: 50 por 100 de la 
Cuota . . . . . . . 3.861 27 

Total a ingresar... 15.050 03 
Lo que comunico a Vd, para su 

conocimiento y a efectos de ingreso 
en el plazo de quince días, con la 
advertencia que de prestar la confor
midad a la l iquidación practicada 
en el plazo de cinco días, le será 
condonada el 50 por ciento de la 
penalidad impuesta» siempre que re
nuncie a la interposición de todo 
recurso, incluso administrativo, en 
caso contrario puede interponer re
curso previo de reposición ante esta 
Administración de Rentas Públicas 
en el plazo de cinco días, o bien re
clamación ante el Tribunal Econó
mico Administrativo provincial, en 
el de quince. 

Lo que se pu blica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los efectos 
previstos en el artículo 38 del Regla
mento de Procedimientos. 

León, 21 de Septiembre de 1959.— 
E l Administrador de Rentas Públi
cas, (ilegible). 3634 

Atemistruiéi de jusUcla 
Requisitorias 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro 
cedan a la busca y detención del 
penado Aladino Agueira Fernánd^i:, 
hijo de Félix y de Obdulia, de 32 

anos de edad, de estado c a s a t T ^ 
ciño que fué do Vega de Paia ^ v^ 
do), natural de Celles (Pola de s^6, 
cuyo actual paradero se ignora 

años de edad, de estado 
g* de 
les (Po 
íro se 

que cumpla dos días de arresto^* 
le resultan impuestos en juic- ^ 
faltas número 86 de 1959 por ^ ,de 
tratos; poniéndolo, caso de ser h w 
do* a disposición de este Juzgad 
municipal número uno de León 

Y para que se inserte en el BoLETlIl 
OFICIAL de la provincia de León 
pone el presente en León a 19 
Septiembre de 1959.—El Juez munil 
cipal, F . Domínguez Berrueta ¿[ 
Secretario, Mariano Velasco. 

• Lobo Jiménez, Saturnino, de 48 
años, hijo de José y Rosa, soltero 
natural de Madrid, ambulante, ces
tero, comparecerá ante este Juzgado 
en término de diez días para consti
tuirse en prisión decretada por la 
Superioridad en causa número 6& 
de 1958 sobre robo. Al propio tiem
po encargo a la Policía judicial pro* 
ceda a su busca y captura. 

León, 24 de Septiembre de 1959.— 
E l Magistrado-Juez, Luis González 
Queyedo. 3710 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

tomnQMad le ReMes Presa Cainir 
rón, de Llamas le la Ribera 

Se convoca a Junta General ordi' 
na ría a todos los usuarios de la ex-
presada Presa, para el día 25 de Oc
tubre del próximo mes a las once 
horas de su mañana, en 1." convo' 
caloría y si no hubiera mayoría de 
hectáreas representadas, a las doce 
horas del mismo día con las hectá
reas representadas que hubiere para 
tratar del siguiente 

Orden del día: 
Lectura del acta anterior. 
Examen de cuentas corres
pondientes a este año, q116 
debe presentar el Sindicato. 
Examen y aprobación del pr€" 
supuesto que igualmente debe 
presentar el Sindicato. 
Ruegos y preguntas. 

Llamas de la Ribera, 29 de Sep' 
tiembre de 1959,—El Presidente, Ma
nuel Pérez. 
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